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Sctáa n fc r i t cm íorzoiot * U §m*et* icdoi 
iot paebloi del Archipiélago erigidot civilmento 
pagiado ra iüporU Ici que pseda», f rapliendo 
por loa deaáa loa loado* de l u reipectivM 

pnv iadM. 
IXml íritM it *4 is StpHtmirt 4* i«4*í 

8e ácclaia texto oficial, j auténtico el de Ua 
diapoticiones cficialei, cualquiera que tea su orfgeo, 
publicadas en la Gaceta de ifoftila, por tanto ieráa 
obligatoria en su camplimiento. 

{Superior Decreto de 29 de Febrero de 1863.) 

G0B1EBK0 GENIAL DE FILIPINAS 

Hacienda. 
Manila, 27 de JUDÍO de 1898. 

En ateición á que á petar de los (zpedíentes 
de abandono prcmovidoi por que les comerciantes 
no retiran lis mercancías que se encueotran en 
los almacenes de la Aduana, continúan en ellos 
iin retirarlas, y que además la generalidad de los 
importadores no han presentado las LOÍÍB decían 
ratorias correspondientes para el despacho de aqué
lla?; como quiera que esas mercancías pueden auírir 
perjuicics en las actuales cirounstanclas de los que 
no debe ser responsable la Administración, una 
vez prevenidos les comerciantes y por motivo de 
su moroildad. 

Este Gobierno General, á propuesta de la In
tendencia general de Hacienda: invita al Comercio 
de la Capital para qne retire las mercancías exis* 
tentes en les almacenes de la Aduana de Manüa, 
declarando libre de toda responsabilidad á la Ad
ministración pública por los daños ó perjuicios que 
pudieran sufrir las mercancías de que se trata. 

Poblíquese y pase á la Intendencia general de 
Hacienda para les efectos oportunos, 

AüGUSTlN. 

Manila, 28 de Junio de 1898. 
Debiendo regir nuevos presupuestos generales 

«n el Archipiélago Filipko desde el 1.0 de Julio 
próximo y no estando aprobado el anteproyecto 
remitido al Gobierno de S. M. para ei año eco
nómico de 1898 99 . : 

Considerando que las anómalas oircunstanoi&s 
porque atraviesa el Archipiélago, y aún sin ellas, 
per las alteraciones sufridas en las atenciones pú
blicas, hace Ineficaz el presupuesto vigente que data 
del afio 96, sin que sea posible determinar en 
Us actuales muy tramitónos momentos si las 
previsiones hechas en el ante-proyecto aludido hâ  
hrán de responder á las necesidades efectivas del 
afio económico que empezará en 1 o de Julio, á 
pesar de lo reciente de la elaboración de dicho 
ante proyecto. 

Cocsiderando que en tal situación conviene no 
establecer legalmente la vigencia de un presupuesto 
para todo el año y si provisionalmente la de un 
corto período de tumpo, parte alícuota del año eco 
cómico que convenga á las operaciones de recauda* 
ción y pagos, durante el cual puedan hacerse cál* 
tules aproximades refpecto á legrescs y aten* 
clones públicas durante el año; y que esta me
dida puede aceptarse para cualquier presupuesto 
con carácter provisional^ con relación al ante-pro
yecto indicado ó á cualquier presupuesto anterior; 
debiendo preferirse el que actualmente rija por 
'er el último practicado y que establece menor 
perturbación adminiitrativa: 

Üsando de las facultades extraordinarias que 
fce esUn conferidas y de que me encuentro in« 

vestido, á propuesta de la Intendencia general de 
Hacienda, veego en decretar lo siguiente: 

Arlionio único. Se declaran vigentes de modo 
provisional para ei primer trimestre del »fio eco
nómico de 1898-99 los presupuestos generales 
de Filipinas de 189697 con las modificaciones 
decretadas cen posterioridad. 

Publíquete, déie cuenta al Gobierno de S. M. y 
á los demés tfectos vuelva á la Intendencia ge% 
neral de Hacienda. 

AüGÍUSTIN. 

Administración Civil, 
Manila, 25 de Junio de 1898. 

En virtud de lo dispuesto en art. 27 del de
creto de contabilidad de 12 de Septiembre de 
1870 y de las atribuciones que me están con
feridas por Reales órdenes de 30 de Agosto de 
1858 y 28 de Abril de 1884; este Gobierno 
general á propuesta de ia Dirección general de 
Adssinigtrsíiín civil, v^ae «c decretar lo si
guiente: 

Artículo único. Interin no se reciban aprobar 
dos por el Gobierno de 3. M, los presupuestos 
de gastos é ingresos de fondos locales para el 
ejercicio económico de I 8 9 8 99, continuarán r i 
giendo los aprobados para el corriente de I8S7 
98, autorizados por Real orden n.o 948 de 9 de 
Septiembre de 1897, con las ampliaciones de eré' 
ditos acordadas por este Gobierno genera.!, con
forme á lo que expresamente se determina en 
el vigente presupuesto citado, según estado letra F< 
y artículo 9.o del decreto de 24 de Diciembre 
de 1897. 

Pnblíquese, dése cuenta al Ministerio de Ul
tramar y pése á la Dirección general de Admi
nistración civil para su cumplimiento. 

AUGUST-N. 

GOBIERNO GENERAL DE PiLÍPlNAS 

Secreiaria. 
Sección 4 a 

NEGOCIALO CENTRAL Y PERSONAL 
Extracto de las Reales órdenes, relativss al mo« 

vimiento del personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas per el vapor^correo «Isla de 
Mindanao», á las que se ha puesto el cúmplase 
por el Exorno. Sr. Gobernador general de estas 
Islas> con fecha de hoy, y se publican á con
tinuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real orden, núm. 13 r, de 3r de Diciembre 

último, aprobando anticipo de lioenoia por enfermo, 
ooncedido á don Joaquín M. Becerra, jaez de r.a 
instancia de Nueva Ecija, y ampliándola hasta un 
año. 

Otra, núm. 132, de id. id. id,, id. nombramiento 
interino de don Doroteo Alrray, para el csrgo de 
oficial de Sala de la Audiencia dé lo Criminal 
de V%aa. 

Otra. núm. 133, de id. id. id., id. anticipo d© 
tres meses de licencia por enfermo concedido á 
den Patricio Rodríguez Roda y Hacar, juez de 
1 a instancia de la Unión. 

Otra núm. 134, de id. id. id ¿ id- nombramiento» 
interino de don Adolfo Lizarsa, para el cargo de 
secretario de la Audiencia de lo Criminal de Vjgan» 

Otra, núm. 135, de id. id. id., Id. id. id. de 
juez de i.a instancia de Bohol, á favor de don 
Juan Barca y Portillo. 

Otra, lúm. 136, de id. Id. id,, id. id. id. d© 
promotor fiscal sustituto de Intramuros, á favor de 
don Armando Gamps. 

Otra, núm. 137, de id. id. Id., id. id. id. de 
don Manuel Araullo, para el cargo de secretarla 
de la Fiscalía da la Audiencia Territorisi de Ma
nila. 

Otra, núm. 138, de id. Id. id., id. id. id. d© 
don Emilio Campa, para el de promotor fiscal 
de Cagayán de Luzón. 

Otra, núü». 139, de id id. Id., id. id. id. de 
don Feliciano Tórrales, para el de id, id. de 
Zambales. 

Otra, núm. 140, da id. Id. id. autorizando á doa 
Luis Gutiérrez de la Higuera, electo secretario de 
la Audiencia de Pu- rto Príncipe, para permanecer 
30 días en la Península. 

Otra, núm I 4 I , de 30 id. id., id. á don Juan 
Fernandez Santurio, electo juez de i.a instancia 
de Bayamo, id. id. id. 

Otra, núm, 142, de 25 de Enero último, dís» 
poniendo vaya á la Península en comisión ordi
naria del servicio don Gaspar i aitaño. 

Otra, núm, 143, de 24 de Diciembre de 189?, 
autorizando á don José Vieifez y Penedo, electo 
secretarlo asesor letrado del Gobierno P. M. de 
Cottabato para permanecer en la Península du
rante 30 días. 

Otra, núm. 144, de 26 de Enero último, re
habilitando á don Francisco Sutnmers, secreta
rio de la Audiencia de Vigan y electo juez de 
i.a instancia de Camarines Sur, la licencia que 
viene disfrutando por enfermo en la Península. 

Otra, núm. 145, de id. id. id., ampliando á seis 
meses de licencia que viene disírutaedo por en« 
formo en la Península, don Ricardo Pavou y Rj* 
sales, promotor fiscal de Intramuros. 

Ofcrs, núm. rsó, de 26 id. id., aprobando an
ticipo de ocho meses de licencia por enfermo con* 
oadido á don Miguel de Liñan, registrador de 
ía Propiedad de Manila S. 

O ¿ra, núm. 157, de id. id., nombrando regis
trador de la Propiedad de Leyte, á don Lands-
lino Moreno. 

Manila i.ode Marzo de 1898—Luis Sein Eoha* 
luce. 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo
vimiento del personal del ramo de Gracia y 
Justicia, recibidas por el vapor-eorreo «Lson 
X l i l , á l u que se ha puesto el cúmplase por 
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el ExcfflO. Sr. Gobernador general de eetat islas, 
con fecha de hoy, y se publican á continuación 
en cumplímieato de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Ootubre de 1888. 
Real orden, núm. 2 8 1 , de 3 de Febrero próc-

siroo pasado, disponiendo el cambio de destinos 
entre don Julio López de Pando, juez de i.a ins< 
tancia que era de Lipa y en la actualidad electo 
para igual cargo en Caguas (Puerto Rico) y don 
Julián Gil y Rodríguez, de igual dettíno en Bara
coa (Cuba) 

Otra, fcúm. 311 , de 24 id. id., aprobando au 
ticipo de tres meses de licencia por enfermo para 
la Península concedido á don ¡oté Vallea y Por-
tuño. juez de 1 a icstancia de Boroogao. 

Otra, núm. 312. de igual fecha, aprobando 
el nombramiento de promotor fuoal sustituto de 
Tondo, á hvor de den Vicente Rodríguez y Gu 
tierrez. 

O núm. 313, de id. id , id. id. de don 
Doroteo Al?iar y Arce, para servir interina
mente el cargo de oñeial de Sala de la Audiencia 
de lo Criminal de Vigan. 

Otra, Lüffi . 314, de id. id , id. Id. de don Adolfo 
Lizarsa y Arcos, para id. id. de secretario de di
cho Tribunal. 

Otra núm. 315, de id. Id., id. id. de don Agus
tín Lanuza y Morroodo, pira id. id. de juez de 
i.a Instancia de la Unif'n. 

O ra, núm. 316, de id. id., id. Id. de don 
Eduardo Martínez Llanos, para id. de id. id. de 
Borongao. 

Otra, núm. 317, de id. id., id. id. de don 
Antonio Sanz Conde, para id. id . de id, id. de 
Nueva Ecija. 

Otra, núaa. 319, de S de Febrero próximo 
pasado, nombrando en comisión para la plaza de 
magistrado de la Audiesoia Territorial de Alba
cete, á don Vicente Fernández Vázqu z, Presu 
dente de Sala de la de Manila y en la actualidad 
electo magistrado de la Habana. 

Manila, 27 de Marzo de 1898.—Luis Sein Echa 
luce. 

Extracto de las Realei órdenes del movimiento 
del personal del ramo de Gracia y Justicia, re
cibidas por el vaporcorreo «Isla de Panay,» 
á las que se ha putsto el cúmplase por el 
Exorno. Sr. Gobernador General de estas Islas, 
con fecha de hoy, y se publican & continua
ción en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 5 de Octubre de 1S88. 
Real orden, núm. B6g) de Marzo próximo 

pasado, ampliando á seis meses, la licencia de 
tres que disfruta por ecíermo en la Península, 
don Patricio Rodríguez Roda y Hacar. jaez de 
i.a instancia de la Unión. 

Otra, n6m. 371 , de igual fecha, aprobando el 
nombramiento de don Manuel Araullo 7 González, 
para servir interinamente la plaz% de abogado 
üsoal do la Audieticia Territorial de Mani'a. 

Otra, núm. 372, de id. id., id. id. de don 
Polgencio Contreras y Coronel, para servir la 
plaza de promotor fiscal instituto de Bataogas. 

Otra, núm. 373j de 28 de Febrero último, 
autorizando á don Manuel Birros 6 Ibarra, electo 
juez de i.a instanoia de Bohol» para permanecer 
en la Peoíosula 30 días por enfermo. 

Manila, 10 de Abril de 1898.—Luis Sein Echa-
luce. 

Extracto de las Reales órdenes del movimiento 
del personal del ramo de Gracia y Justicia, re 
cibidas por e! vapor-correo «Isla de Mindanao», 
á las que se ha puesto el c implase por el 
Exorno. Sr. Gobernador general de estas Islas, 
con fecha de hoy, y se publican á continua-
oión en oumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1888. 

orden, núm. 3 9 1 , de 14 de Marzo pró 

ximo pasado, autorizando á don Manuel L^on 
Escobar, abogado Fiscal que era de la Audienoia 
de la Habana, y en la actualidad electo tenieate 
fiical de la de Manila. 

Otra, núm. 393 de 22 id. Id., disponiendo el 
cimbio de destinos entre don José Víctor P¿z 
queira, promotor fisoal de Cebú, y don Aitonio 
Astraj y Fernandez, jaez de primera instanoia 
de Gatbalogan. 

Otra, núm. 428. de 1$ id, id , dejando sin efecto 
el nombramiento de don Mariano Bergica y Pé
rez, para el cargo de juez de i.a instancia de Zim-
boanga, hecho por R. O. de 24 de Diciembre 
de 1897, por no haber acreditado su embarque 
para su destino dentro del térmiao reglamentario. 

Otra, núm. 429, de 24 id id., aprobando el 
nombramiento de te ieate ñtoal Interino de la Au* 
diencia de lo Grlmioal de Cebú, hecho en pri
mero de Marzo de 1889, á íllvor de don Fran« 
cisco Summers y de la Cavada. 

Otra* núm. 430, de id. id., trasladando á la 
daza de juez de i.a instaccia de Zamboaogs, á 
don Manuel Barros ó Ibarra, jaez que era de Ba« 
yamo (Cuba) j en la actualidad electo para igual 
cargo en Bohol. 

Otra, üúm. 4 3 1 , de id. id., aprobando el an
ticipo de tres meses de licencia por enfermo, 
concedido á don Isidro Gómez Planas, magistrado 
de !a Audiencia de lo Criminal de Cebú, y am-
pliándola hasta seis meses. 

Manila, 23 de bril de 1898—Luis Sein Echa-
luce. 

GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el did 30 d$ Junio 
de 1898 

Parada: Los Cuerpos da 1A guarn ción, Prasidin 
y Cárcel: Batallón Provisional.—/e/a de dia El 
Comandante á i Caza lores numero 1, don Manuel 
Carnerero Pastor.—Imaginarla: Otro de Cazadores 
núm. 6, don Emilio Nevo Molina.—Je/í para el 
reconoeimlento de provisiones: OUo del Raimiento 
núm. 73, don Joan Madrcñero. -Hospital y provi-
SÍOMS: Reg'mtento EÜm. 70. 1 er Capitán.—7^e. 
laneia de á pié: Regimiento núm. 7o, 4.0 Teniente. 
—Idem'JU eiasts: El mismo Cuerpo. 

Pe órlsa %S S. - El TsaJeat? üoroa«I Sargenta 
Mayor, José E de Miihelens, 

M a r i n a . 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR MEDITERRANEO 

ISLA DE SIPHANO 

Alumbramiento de un faro en la behía le K^marald 
(Kamarei) en la costa Oeste de la isla Sifnos 

(Siphsno) 
(Anaonce aux Narigateun; Atenas, 15 Mars, 1897). 

Núm. 536, 1897 —Desde el 1 o de Abril ú limo 
se habrá encendido en la parte Sur da la bahía Ka-
mares, en la costa Caite de la isla de Siphano. una 
loz fija, roja. Instalada sobre una columna de un 
metro de altura, edificada sobre la casa del guar
dián. Esta loz, visible á 6 millas en tiempo medio, 
en tres cuartas partes del horizonte, está levantada 
48m,7 sobre el nivel del mar y 5m sobre el suelo, 
Ei aparato es dióptrloo. 

Situación: 36o 59' 12" N. por 30o 52' 484t B. 
Cuaderno de faros núm. 1 pág. 148. 
Carta núm. 561 de la sección 1)1. 

EGIPTO 
ScfUl horaria en Port-Safd. 

Núm. 637, 1897.—Ha sido establecido en Port-

Siid uaa sefial horaria y funciona desde el 23 
de Marz) ú'timo. 

Consisto en la caída producida eléctricamente de 
un globo p otado de o^gro, da lm;36 de diámetro, 
izado en la parte soparior del faro, sobre un poste 
de hierro de 10m da altura. 

Eite g'obo se iz% cinco minutos zotes de las 
horas respectivas de caída, qua son: 20h Om Oí, 
medio dia y 4h Om Oí, tiempo medio de Port-S . i i . 

La altura de la caída es de 3m 
Situación: 31o 15* 45*' N. por 38o 31* 3 ' E. 
Si falta por cualquier razSn ia anterior señal» 

se Izará en la parte superior del faro una bandera 
ajedrezidfli roja y blmca, y la BÍUJI no se repe» 
tirá sino á la hora reg amanearía siguiente: 

Los capitanes del baque que deieea hacer com
paraciones croaométrícas, deberán dirigirse á las 
oficinal de Puertos y Faros. 

Carta nú a. 679 A. da la sección I I I . 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE 

ALASKA 

Nu •vo muelle en Juneau en el canal de Gasticcau. 

(Notice to Mariners, niín 131285. Washington, 1897.^ 

Nüm. 538, 1897.—En el ángulo Sur de la ciudad 
de Juneau ha sido construido un nuevo muelle. 

Carta núm. 230 da la sección I , 

03EANO ATL^NTIOQ DEL NORTE 

MAR BALTICO 

ALEMANIA 

Modificaciones del sector de iluminación de ' la luz 
de pescadores de Timm?.ndoif (bihía de Wismar ) 

(Nachrich'en fiír Sscfahrer, núm. 151995. Berlín, 1897) 

Nüm. 539, 1897.—Dasde l o da Abril último la 
luz de pescadores situada ai S. O. del faro de 
Timmendorf, es visible en el Wohleabsrger WieL 
del N. 553 30' E. al N. 72) B. 

Cuaderno de f iros núm. 3 2 o, pág. 20. 

ESTADOS UNIDOS (Costa E.) 

Acrecentamiento del fondo en ciertos partjes del 
lío E'izsbetb. 

(Notice to Mariners, nú ai. 131278. Washington, 1897). 

Núm. 540, 1897.—Bl ancho del canal que con
duce á Norf ik ha sido aumentado á coasecaen« 
cia de los dragados ejecutadas ea la profundidad 
de 7m,6 en los cantiles de os baños, en los lu* 
gares que se indicará á continaadón: iomediata^ 
maote al N. da los N. y W. R. R. i)ok ; á lo ai-
cho de la eatrada del ramal del O; eu la parte 
opuesta al fuerte de N^rfiik, y á la eatrada O. 
del ramal del S. 

El ramal del B. ha sido dragado casi á Su,? 
cerca del puente de N. y W . R. R. 

Carta núm. 586 de la sección I X , 

ESTADOS UNID03 (Costa E.) 

Aumento da la profundidad del río del cabo Faar. 
(Notice to Mariners, núm, 131279 Wásbington, 1897.) 

Nm. 541, 1897,—Los trabajos de dregidos efec
tuados en el rio del «abo* Fear bao aumentado la 
anchura del canal á 45m y tu profundidad á 5m,5 
en baja mar, desde la mar, hasta Wilmington, 
excepto en Sncwé Marsh, dondí los fondos son 
de 5m. 

Carta núm. 543 de la sección IX. 
ISLAS BERMÜDAS 

Obligaciones para los baques, qae no perteoecea i 
ia naciona'idad inglesa, de fondear ea la bahía 

de Grassy 
Núm. 541, 1897.—Segú i un reglamento publi

cado por el Gobierno de las Bsrmudas, todo bu
que eztraojero, de guerra ó marcante, que lie* 
gue á estas litas, nreatras no se dé au^va órdeu. 
será conducido por los prácticos i la bahía d i 

¿01! 

Me 
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t« (simada en la costa E de la UU Irelmd), 
* deberá fondear á mencs de un cable y midió 
lol mnertoB. o r a r , ™ * 

Lta núm. 236 A. déla l e c c i ó n IX, 

GOLFO DE MEJÍCO 
ESTADOS UNIDOS 

ĵ lón de Diddie Gronnd á la entrada de la ba
hía de Peneacols. 

^Otice to Mariners, núm. IJ[2S2. Wáshington, 1897). 

IÍIJI. 543, 1897.—Si Teniente Cowlee, del baque 
gaerra da loe Bttadoa üjidos Marblehsad, ia-

L qae el Middie G'ouad iltuido i U entrada de 
iibí* de Pensacola, ha avaozado hacia el 8., y 
Do le queda más que 4ii,5 de agua en baja 
¿ unoi cuare&ta metros al S, de la boya de 

|aAp(qU' fi) boya ha sido calocada por los pilotos 
^ ja bsya de campana y la boya plana nfgra 
I 3; para entrar los baques, deben dejarla por 
ibor. 
I eftoal principal es el mejor, el canal Canoas es 
cto, pe "o no t̂ ene anchura mayor de 2001. 
j,ri8 L\úm. 180 de la sección IX . 

OCEANO INDICO 

AFRICA (costa E.) 

ibtecimleDto de valíz^s en la entrada del rio 
Birikaa (Porfc ru*tford.) 

(Notice to Marinéis, núm. 176. Londres, 1897.) 

jáoi 544,1897.—Ha sido recibido aviso de la 
Mción á la entrada del rio Birikaa de dos pa» 
lie va'ízis destinadas á facilitar la navegación 
re la barra. Cada una de ellis es á compuesta 
iiia armadora de hierro de ana altura de 20,4 
i?, y está coronada da un triángulo blanco. 
01 de estas va izis se han puesto en la punta 
da; la anterior se encuentra en las marcaciones 
ieoter. el asta de bandera de Bi ikiu al N. 70o 
á 9,5 cable*, y el centro de la isla Kuipísi 

al S, 47 W. 
tuación aproximads: lo 13( 20<( S. por 47o 03' 
E. 

i vaüza posterior está á lOOna al N. 34o W. 
Is Tsliza anterior. 
AI otras dos valiz .̂s están en Blr km: la anta 
le encuentra en la? siguientes marcaciones: el 
de bandera da Bírikau al S. 13o W. cerca de 

lio cable, la punta Yanda, al S. 62o E. 
Aveliia posterior está situada á 495m al N. 
W. de la val'za anterior. 

¡iría núm. 607 de la secc ón IV. 

ISLAS BRITANICAS 

ESCOCIA 

luminosa en la isla Tiree, á la entrada del 
puerto de Scarnish. 

** 'o Mariners, núm. 3. Northern Lighthonse Bdimboarg, 1897.) 

,6lD. 545, 1897.—Desde el 19 de Abril de 1897, 
1 IQZ con destellos blancos rápidos (16 destellos 
fo'Doto), ha sido establecida en U parte supe-

ana valiza colocada al S, de la entrada del 
^ de Searniih. Esta luz levanta 13m 4 sobra 

^ alta. Es visible desde el S. 42) E al N . 
• por el N. y O. (253o), y obscurecido en el 

^ sel horizonte. Lavalízi consiste en ana torre* 
. Acolar pintada de bUnco. La Inz parmanente 
^ Poca intensidad, 
^erno de faros núm. 5, plg. 84. 

ESTADOS UNIDOS 

•̂Qmbramiento de faros ea el río Neasa 
(Bahía de Pamplicc). 

0 ^a'iner», niíoa. 39. Lighthonse Board Washington, rt97;. 
ti 
íec^.54^ 1897.—Desde el 16 de Abril se habrán 
lo dA, !acei tiguíentes en el rio N use, mis 
V T ^be tne : 

1,8 fij»! b anca (luz de la valiza da pauta Joha* 

i ••a a' eiaq or%(h<i aa aula ÍWÍXOÍ aotesi 
sao) en ua firol colocado sobra a a paqueñ) edifi
cio construido en Su de agua al O. del canal del 
río, sobre la extremidad del baño, á 370a al N ES. 
de la punta Johnson. La luz estácolooida 4(11,3 so
bre el nivel del mar. L-* vV z» está pintada de ne
gro, y consiste en tres p lotea en forma de pirám de 
triangular con otro iaiepaadiante ea el centro, en 
el cual se coloca en el farol. 

Situación aproxlaada: 353 2l 41" N. por 70o 
46' 49" W. 

Una luz fija, blanca (luz da la v«liza da Lowjr 
Greeo Spriog), puesta ea un farol colocada ea a i 
pequeño edificio ooastra'do ea 3m da agua, al "W. 
del canal, en la extremidad del binco que dista 
cerca de 230m de la puata Lovrir Greeu Spríng. 
La luz será puesta á 4m,3 da agua. L i val za está 
pintada de negro, y coaahte ea aa gcupo de tres 
pilotes en forma de pirámide tiiaogalar, coa otro ía* 
depeadiente en el centro, donde se coloca el farol. 

"itnación aproximada: 35o 4' 49'' N. por 60o 48' 
403 W. 

Una luz blanca (az de la valiza üpper Green 
Spring), contenida en un farol colocado sobre ana 
caseta edificada en 3m de agua en la partí N. B. 
del canal del río. La luz se colocará en 4m,3 so-* 
bre el nivel del agua. La valsa está pintada de rojv 
comlite también, en ua grupo triaugalar da pilotes 
con otro central qae UdVa el farol. 

Situación aproximada: 35o 5' 23w N. por 70o 
491 18" W 

La enfilaoióa de estas últioaas laces es de N 44) 
W 
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MAR DE LAS ANTILLAS 

ISLA INAGUA GRANDE 

Busca infructuosa del banco de Clarión. 
(Notica to Marinera, ntí-n 187. Lonlrss, 1897) 

Núm. 547, 1897.—Las noticias sigaleates han sido 
dad»s por el comandante del boque i ig!63 hidró« 
grefo Rambler, á consecuencia de haber buscado 
inf i actuosamente el banco Oiarióa. Etta báaeo, si« 
tuado en las cartas á 20o 48' N- por 67o, 49£ W. 
ha sido inútilmente, busoado varias veces en 1893 
durante 5 dias, por el buqae de gum'a de los Et< 
tadoi üaidos N psic; ea 1895, durante cuatro h)-
ras por el boqie de gaerra iogléi Sloh^wk; y tam< 
b ea en 1896. por los buques de gaerra logleees 
Tartar y Partridgí. 

El comandante del Rambler que ha explorado 
durante ocho días con el mayor caidado el sitio 
donde se suponía exstía dicho banco, ha encontrado 
en él ana profaadidad mínima de 428 n y fondo 
de coral obscuro y arena. La situación es 20o 50* 
55'* N. por 77o 50{ 17 ' W. Bita p ofandldad se 
encuentra en ua banco cubierto de menos de 550m 
de agua, largo, cerca de una milis, del W. al £ „ 
y anchura de medía milla. 

Fondos inferiores á 90031 han sido encontrados 
en una extensión de 5 millas al S. 19o B. de la 
situadla que acabamos de Indicar y cerca de 1[2 
mil a al N. E ancho de la zona de 900 es de 1 
á 2 millas. Afuera, los fondos aamentaa rápida* 
mente. No se ha encontrado ningún peligro ea la 
exploración hscha. En su coasecaencia, las letras 
P. D. han sido borradas de las cartas inglesas, y 
el nombre Banco de Clarión se ha dado al banco 
explorado recientemente, con las sondas dadas an-
tetiormente.aOarta núm. 113 da la sección J X . 

O3EAN0 PAGIFíOO 

ESTADOS UNIDOS (Costa O.) 
Roca en el canal Bmita en la entrada de la bahía 

de San Francisco. Traslado de noa boya. 

(Notice to Mariners, núm 216,35 Goast Sanrey Washington. 1S97.) 

Núm. 548. 1897.—El comándame del vapor eos* 
tero Mac Arthur, ha recoaooído la existeucia de 
ana roca cubierta da 8ja,2 de agua eo baja mar, 
si aada ea el canal Bonita, á naos 35 n aleatrode 
la enfiiacióa del moliao coa el monte Blae. 

Esta roca se encuentra ea las marcaoioues a-
guientes: el f«ro de la paata BoaiU al 3. 553 £, á 
L15 milis; las rocas Seal al S, 29o B. 

| *:HÍ ! •* i aonbíKje v-^-j l i .«••-; ¡tJ. tfMÉÉI • 
La boya negra núm. 3 ka s:da trasladada & 

1.16 de mMIa, ai S. l i o O. da su primera pos'cióa 
para iadioar el borda exterior de la roca, Sa ea* 
caentra ea las marcaoioaas sigaleates: el firo de la 
punta Bonita al S. 57 E.; las rocas da Saal, al S. 
29o 30' E. 

La enñ!aci6a del molino con el monte Blae, qaa 
pasa algunos metros adentro de la boya nún. ^ 
no podrá seguirse miu Así es que será prudente 
al entrar, despaés de haber pasado la boya rejt 
núm. 2, consorvarss ea lo aacko deí canal, con» 
servando el monte B ue. abierto por la derecha de! 
molino, hasta que se haya pasado la roes, cuando 
después la enñlacién hasta estar en el S S B. del 
faro da la puata Bonita. 

A la roca de 5s,5 se le ha dado el 
Sear», y á la de 8a,2, roca Geatíssínaa. 

Carta núm. 700 de la sección Vi . 

ISLAS HAWAI 
Laz proyectada en el oab) Diamaut (Laah|, en las 

cercanías del puirto de H3nolulu (Qaha.) 

(ííotice to Marinen, náms. 13 299. et 3<ío Wáshiagton, E€97.) 

Núm. 549, 1897.—El teaíente Baker, del baque 
de gaerra de los Erados Uoidos Alert, ioforma 
que el Gobierno hawayo, piensa establecer sobre t-l 
cabo Diamant an faro con ana luz fija blanca coa 
dos sectores rojos fijos. 

Esta luz será colocada de 48nt8 sobre el mar y 
visible á 18 millas. 

Se avisará ulteriormente. 
La boya de campana del canal, fondeada da» 

laote de la entrada del puerto de Emólala, 
pint&da de rojo y blanco. 

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 122. 
Carta núm, 230 de la sección I . 

OCE4NO ATLANTICO DEL» NORTE 

CANADA.—ISLA DEL CABO BRBTQM 

fijaciones ea el avalzimianto del puerto ás 
Loaisbourg. Faros de enfi ación proyectados. 

(Notice to Marinen, néta. 8. OtUwa, 1897.) 

Nám. 550, 1897.—Cuando en principios da verana 
sea restab ecida la boya da pito autoauíico que exilie 
en la entrada del puerto de Loaisbourg, ea ¡a cotta 
E . de ¡a isla de cabo Bretón, sari foalaada ea 
da agas. 3 milla» al 3. 53o B. del faro; ea decir» 
á 1,5 mi la al 3. 26o SO* E da ta sita^elóa que 
ocupaba anteriormente. 

Situacióa oaeva da la boya: 43o Bl* 43 f N. por 
53o 41* 26^ W. 

Los buques que entren en Loaisbourg debela 
dirigirse á la boya de silbato en su nueva sitaac óa 
y gobernar después al N. 54) W., ósea al faro to 
que los conducirá cerca de la boya de campanâ  
que deberán dejar á babor. 

Uaa boya céaica, de hierro, pintada de eacaraf»d^ 
deberá ser ¿ondeada en 9at de agua en la extram!* 
dad S. W. del banco que lanza 3a rocaNag; estará 
á 515 m al S. 45o W. de esta roca, é indicará el 
recodo del canal prefaado. 

Las dos boyas'Valizas encarnadas, que indican el 
límite de los paqae&is f oados ea la proximidad de 
la roca Nag, se reformarán, kaciéidoias mis apa
rentes, para 4o cual sa les agregará ana val'za ó 
mira cónica á la boya que se encuentra á 70aá al 
S. 29) W. de la roca, y uaa valzi esférica áx l« 
que está situada á 255m al N. 58o W. de la mit-
ma roca. 

Se proponen en este año indicar el canal pro— 
fando que coadaoe ai puerto de Louisbourg, coa 
dos valteas laminosas en la tierra baja al S. 85? 
W. de la eotrada. 

Carta oém. 214 de la seccidu I . 

MAR BALTICO 

GOLFO DS BOTHNf A 

Ganblo de color de la luz del faro da Tch3$miif« 
grsead. Proyectos de faros ea la isla N i g uid y 

en la roca S^kiagraal. 
(Avis aax Na^gStcnn, ntta. 7^501. Pt t ís , z i Abril £897), 

Núm. 551, 1897.—ESI íaro á i Xck^ aaa8g:aaU.t\ 
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* la entrada del eanal que cocdnce á Abo» terá 
lecaiplasido per nsn luz b'anca y roja, alternada, 
para diatingniriea de los snevoi peqncftos ftiroa fi
jo» enoarnadet» qne lerán paeitoi, el uno, en la 
lila Knt^TUDd, j el otro en ia loca Sikeagrnnd. 

Sítaacdón de la isla Nofgtuu: 60o 22l 40* N. por 
3So 18' ©3*' B. 

Si (nación de Ta roca Stkstgiund: 60o 25* 4|( N . 
f&r"28o 20* 14" S. 

Cuaderno de feios lúm, 3, plg 92. 

MAE D E L NORTE 

DERELICIO 

Sfúm. 1897.=»SegÚD avho del capitáo dei 
^apor meco Arle, este vapor encontié el 10 de abril 
á;t)SQO y ta 5So Jl* 48u N. por 12o 44' 54" B. 
Bes rtetcs de un bergantín goleta zozobrado. 

Carta nám. 461 de la sección I I . 

MAE MEDITERRANEO 

ISLA DE CRETA 

Sbudradero prebibid© en la parte £. de la baMa 
de la Canea, 

fNotica to MariasrSj o í m . 194. Londres, 189?^ 

ííóm. 553, 1897.- A fln de evitar deterioiei á 
lea cablea telegráficos icmeigidos en la costa E» de 
la beiifa de la Canes, está prchibido á los buques 
el fondear, sDaicacdo el ir guíe N. B. de loa bas-
Mones á una marcación más al W que el 8. 5o W. 

Siinacidn aproximada del áogulo N. E. de los 
^aitioEeií 35o 30* BO'4 N por SOo 14' 13u E. 

Carta túm. 1 de la sección I . 

OCEANO INDICO 

GOLFO DE BENGALA 

2?o cxitleiiefa de un beje-fondo al S. W. del faio 
.fletante del banco de Krithna (Golfo de Marlabac). 

i^Notice to Mtxintrf, nían. 191. Locdrev, 1897). 

Nfin?. 554, 1897.=EI ccxnandsníe O'dham, en-
csigido de la bidicgreíía de la India, ba tsplo^ 
jado aQojr detenidsaDfnte el b»jo fondo sefialado 
coao (afstente á 6 miliss al S. 45o W. del faro 
í . iu i te Kiitiina y sobre el cual el Tapor Vita cb-
iüft usa eceda de 3m,3. El recenocimiealo alcaiza 
i nra sena de 4 miilas de radío al rededor de la 
situación it filie da al btjo fondo, que era 15o 31* 
45<v N. por 101o 42* E. y EO han eccontrado más 
qne nn foodo muy igual, aumentando gradúale 
mente becia I* encbo, »iu ilnguna sefial quebrga 
preiumir la <3«tcncia del bajo*fondo de qoe nos 

ocupamos. 
£n tu eeiimnencia, ba sido suprimido en las 

xsilas inglesas. 
Caria i úm. 523 de la feeclón IY. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

DERELICTO 
(Aiis tax riavigatevTS, n á m . 77]5ie. PMÍS, 23 Abril 1897) 

N¿m. 555,1897.—Segén STÍSO de la Administra
ción de la Ccxnptñía general Trasatlántica, el pa« 
qutbct Lr Bretsgcr, cnecntrándoee el 16 de abril 
príxmo petado, á medio día, eo 48o 51* N. y 15o 
4 4 ' W .i encontró ios restos de un boque abando
nado llsmado Santa Stavsrger. Eetebuqe está hun
dido ceti á ñor de agua y su pa o mesana partido 
i la altura del tamborete. 

Estos restes, que por su especio podrán durer 
mucho thmpo^ constituyen un peligro seilo para la 
naTegacién. 

Carta xüm. 236 de la sección L 

DERELICTO 
(ATHI anx NavJgatenri, a-ím. 771511). 

Vúm. 556, 1897.—Según STÍSO transmitido por 
el J fd de servicio de la Marina en el H&bre, el 
Capitán de la fragata Breteaif, el 29 de Marzo úl> 
ímo á 33o 0« fe4' N . por 46o 36^ 12" W., se en» 
sontró un buque forrado de cobre amarillo aoso-
^rado y con la quJla al aire. 

Estos restos consd uisn un peligro para la na* 
•egación. 

Oarta núm. 230 de la sección I, 
ESTADOS UNIDOS 

Cambio del faro flotante del banco Winter Quarter* 
iNotice to Marinéis, núm. 151328. Washington, 1S97). 

Núm. 557, 1897.—El faro del banco Winter 
Quarter ba sido fondeada el 8 de Febrero último 
26m de agua cerca de 3,4 de milla al S. B. de la 
posición que ocupaba. Actualmente está á 3,25 mi« 
lias al S.. 67o E. del banco y á 9,25 mil as de la 
costa de Virginia. 

Situación aproximada: 37o 56' 55'* N. por 68o 
51' 2 ? W. 

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 169. - ^ ¿ . ' ^ 
MAR BALTICO 

PET1T BELT (Dinamarca). 
Cembio en el período de alumbramiento de la loz 

de Bcgenee. 
(Eñemtoinger for Sofarende, n.os 14:405. y 151432 Copechague, 1897.) 

Núm. 558, 1897.—La luz fija rrja de Bogense 
se encenderán en adelante dursnta todo al sño« 

Cuaderno de fares núm. 3 2 c, p<g. 6. 

Anuncios_oficiales-
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 

Clases Pasivas. 
Los individuos de Clases pasivas que cobran 

tus respectivos beberes por las Cajas de esta Ad
ministración pueden presentarse en la misma sita 
en la calle de Palacio túm. 12, á percibir la 
mensualidad corriente, de ocbo á once de la ma
cana en los días y por el orden que á continua
ción se expresan: 

Día 28 de Junio corriente: Jubilados Cesantes, 
Femionistas de Gracia y retirados de Guerra y 
Marina. 

Dia 30 de id. y Lo de Julio entrante: Mon
tepío civil. 

Dia 2 y 4 de id.: Id. Militar y Retirados del 
Resguardo de Hacienda. 

Advirtiendo que p&ra los que hayan dejado de 
presentarse en los díss ya teñalados, podrán ha
cerlo en los días siguientes hábiles hssta el Q 
del oitsdo mes entrante paiado los cuales serán 
dadas de laja sus partidas en las respectivas 
nóminas y altas en las del siguiente mes. 1 

Maiila 25 de Junio de 1898.—Lois Jcrxo. 

El Comisario de Guerra Interventor de UtensÍM 
líos Militares de esta Pieza. 
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto 

por el Excmo. Sr. Intendente Militar de este dis*» 
trito en orden fecha 24 del actual y con arre
glo á las prescripciones del Reglamento vigente 
de contratación en el ramo de Guerra de 18 de 
Junio de 1S81 y demás órdenes posteriores, se 
convcoa p:r primera vez y en vista de haberse 
declarado desiertas la primera y segunda subaata 
celebradas les dias 4 y 28 de Mayo últimos, ¿ 
una pública lioitaoión de proposiciones particulares 
para contratar el lavado y planchado de ropas 
del servido de Utensilios Militares de la Facto
ría de esta Capital por el término de tres años 
é contar desde la aprobación superior del remate, 
euyo acto tendrá lugar ante el Tribunal de su
baata competente en esta Q&misaría de Guerra, 
sita en la calle de Elizondo núm. 1, (Qulapo) el 
dia 9 de Julio próximo á las diez en punto de 
su nufiaca, con tujeciln al pliego de condiciones 
y precios limites que rigieron en dichai subastas, 
y que se hallan de manifiesto en la citada de
pendencia todos los dias no íeriados de 9 á 12 
de la mañana. 

Las proposiciones se presentarán en pliego ce
rrado durante la media hora anterior á la seña
lada para la lioitaoión é irán extendidas en papel 
del sello décimo con arreglo al modelo que se 
estampa al pié de e&te anuncio, debiendo aerea 

ditar la capacidad legal del proponente según 
prevenido en el pliego de coudiciones. 

Manila, 25 de Junio de 1898.—Agostin ||¡ 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de . . . . habitante enJ 
calle de; núm. . . . enterado del anu^ 
pliego de condiciones y precio límite para ^ 
tratar por el plazo de tres sños el lavado y plj, 
chado de Iss ropas del servicio de Utensilio 1 
de la Factoría de esta Capital se compromete á| 
mar á su cargo este servicio con la rebaja 
(tanto por cíente) del precio limite anunciada. 

(Fecha y firma del proponente 

en 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N . I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

Habiendo terminado en el mes de Mayo 
ximo pasado, el tiempo de arriendo de los nic 
de adultos y párvulos cumplidos y prorrogadea 
Cementerio general de Dilao, respecto de 

adéveres ue cernieren los mismos, cuyos 1 
bres se rqlaoionan á centinuaoión; el Exom 
limo. Sr.e' Alcalde de esta Ciudad, en dec 
de esta fecha, se ha servido disponer, que 
interesados que deseen renovar el indics 
arriendo, lo verifiquen en el plszo de diez ij 
á contar desde el siguiente en que apare zea y 
anuncio en la Gaceta oficial, en la intelige 
que de no hacerlo así, serán de&ocupadoi 
nichos y depositados en el osarlo común 
restos que contengan los mismos, pudienáo 
intereeades recrger las lápidas que tuviesen a, 
lies dentro que térmico de un mes, conti 
desde el siguiente al del vencimiento del pl 
anterior, pues de lo contrario quedarán á Ir 
ñcio del expresado Cementerio y se venderái 
concierto público, ingresando su importe es 
Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos á 
plidos los 5 años y ios prerre gados cumplí 
los 3 y 5 años, que han vencido sus plazoí 

í5 

3 
l 4 

e 

11 

22 

s 

3 
4 
6 

11 
18 
25 

s 

11 
12 

12 
7 

30 

Parjcqoies 

Ermita 
ídem 
Blnondo 
Qolapo 

ídem 

Parroquias 

T.s 

58 
66 

105 
26 

74 

Adulos, 

N s 

D.a Maiía García A| 
O. Nicanor Valencia 
D.a Ftltpa Mendcst. 
0.a Rafaela R. Hid»l| 

Pedillt. 
0. Juan A. Gómez 

Ermita 
Santa Ciuz 
Castrense , 
Santa Cruz. 
Catedral 
Ei mita 

N.a 

440 
234 
132 
143 
138 
150 

Párvulos, 

Anaatrs'o Aguila. 
Aifredo Zaragoza. 
Clementina Pérez, 
íceé M.a Pastor y Arcec, 
íoté Pré y de León. 
Leonor Rodrigues. 

Prorrogados de $ y f> años. 

Parrcqnias T.« 

28 

128 
107 

107 
34 

95 

D.a Bitefanía Aoiáo 
Bertoiucl. 

0. Vicenfe S. Val*' 
ü Constantino 

B *DCO. F 
•. Felipe A varea y 

D. M gut l Ferrer y1 
tada. 

>. Francisco Bip» 

Manila, 18 de Junio de 1898. ~ Autcnio 
tisteban. 
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